
 

 

 
 

 

 

 
 

 

COMUNICADO 

SE COMUNICA A TODOS LOS SOCIOS PROYECTISTAS DE ABIS CBBA. QUE, DE ACUERDO A LAS NUEVAS 

EXIGENCIAS DE SEMAPA PARA EL TRÁMITE DE SOLICITUD DE CERTIFICADO DE CAPACIDAD HIDRÁULICA, 

EL PROCESO DE ELABORACIÓN Y APROBACIÓN DE LOS PROYECTOS HIDROSANITARIOS ES EL SIGUIENTE: 

1. Solicitar a SEMAPA la emisión del CERTIFICADO DE EXISTENCIA DE REDES de agua potable y 

alcantarillado sanitario, mediante carta dirigida a Gerencia Comercial. 

2. Elaboración del DISEÑO HIDROSANITARIO por parte del Proyectista, de acuerdo a la normativa 

vigente aplicable al proyecto y de acuerdo a los procesos ya establecidos en ABIS Cbba. para la 

presentación y revisión de proyectos. 

3. Presentación del proyecto terminado en oficinas de ABIS Cbba. de acuerdo al siguiente listado: 

a. 4 ejemplares impresos de todo el proyecto (Planos y memoria de cálculo), uno de los 

cuales, se quedará en SEMAPA. Los otros 3 ejemplares se devuelven al proyectista. 

b. 3 CD con los planos y memoria de cálculo completa en formato PDF, legible. 

c. Fotocopia del PLANO ARQUITECTÓNICO APROBADO POR EL CAC Y EL GAMC.  

Son válidos ya sea PROYECTO FINAL O ANTEPROYECTO. 

d. Fotocopia del Título de Propiedad de terreno. 

e. Fotocopia del último Impuesto. 

f. Fotocopia del Certificado de Existencia de Redes de agua y alcantarillado, emitido por 

SEMAPA 

4. Visación y Aprobación en ABIS Cbba., SIB Cbba. y SEMAPA. El proyectista recoge sus 3 ejemplares 

sellados de la Gerencia de Proyectos en SEMAPA 

5. Una vez concluido el proceso de elaboración y aprobación del proyecto hidrosanitario, recién se 

puede solicitar la Certificación de Capacidad Hidráulica: 

6. Presentación de una carta dirigida al Gerente de Proyecto, Ing. Rafael Arturo Martínez Franco, 

solicitando el servicio de Certificación de Capacidad Hidráulica, adjuntando la siguiente 

documentación: 

a. 1 Fotocopia del Certificado de Existencia de Redes de agua y alcantarillado, emitido por 

SEMAPA 

b. 1 Fotocopia del FORMULARIO DE VISACIÓN del Proyecto Hidrosanitario (Visado por ABIS 

Cbba., SIB Cbba. y SEMAPA) 

c. 1 Fotocopia de la carátula del Proyecto Hidrosanitario, con los sellos de visación  

d. 1 Fotocopia del PLANO ARQUITECTÓNICO APROBADO POR EL CAC Y EL GAMC.  

Son válidos ya sea PROYECTO FINAL O ANTEPROYECTO. 

 

Atentamente, 

 

EL DIRECTORIO 
 
 



 
 
 
 

 
 
 
 



 

 
 



 


